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Lot leye» obligará» en la Penimùla, Mai Baleare» yOa- 
noria» & lot veinte dial dem yromnlgadón, ñ en ellas no te 
dispusiere otra eosa.

Se entiende Aecha la prmnvlgaci6n eldíaengue termine la 
» >uerci6n delà leyen la Gaokta oficial.

(Akt, 1,® wBL Ci'll]ao CIVIL vioesth).

SUSCRICIÓN PARTICULAR
En CÓBDOBA] Un mes, 8 posetaa.—Trimestre, 8,36.—Seis meses, 

16,60—Un aflo,B3.
PuvRA DI Cóbdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26,—Soie 

meses, 22,60.—Un año, 46.
Número eaolto, 38 cénts, de peseta.

88 PUBLICA TODOS LOS PlAB, IXCIPTO LOS DOKIKQOB

Lili ¿Ejes, órdenes y anuncios que se mandenpubUear íw 
lot Bolbti»B8 Opicialbb le turn de remitir al Jefe poiltieo 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán A lo» editores de les 
mencionado» periddicot, (Okdkhbs db 3os Abril, oe 8 t 21 
DB OcTUBBV DB 1864.)

Presidencia dal Consejo de Minist ros.

(aaceta del día 16.)

C5S. MM. el Rey y la Reina Regente 
CQ- 0. G.), y Angasta Beal Familia 
oontínaan en euta Corte, sin novedad 
en en importante salud.

GOBERNO GIVE
DB LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Número rel rxfrdibntb: 3299.

Núm. 761
■ Antonio Castañón y Faes, Qobernador 
cinH de esta provincia.
Hago saber: qae por don Autonio 
0U241ez Carballal, vecino de Belmez, 

®® a presentado en este Gobierno de 
provinoia una instancia fecha 16 de 

nrzo, solicitando se le oonoedan doce 
Púrtenenyj^ p^j.^ jj^ mina denominada

'* Wt. de mineral plomo, sita en el 
fmmo de Pnente Obejuna y paraje 

““oibrado la Parrilla y en terreno pro 
P'ú de D. Jacinto Sánchez, vecino de 

«Harroya, qne linda por Ponieuts con 
te'^'^^*^' ^® ^^ viuda de Antonio Mon* 

®®gro, y pof log demás rombos con 
^ rreno de D. Jacinto Sánchez; ouyo 
®gi8trole ha sido admitido por Decreto 

^® este dia, salvo mejor derecho, bajo
* eiguiente designación: Se tendrá 
P'’r punto de partida un pozo de nne- 

uietros de profundidad, un metro 
®° enta centímetros de largo por un 
^6tro treinta centímetros ancho, si- 
^'tado á unos oincuouta metros al Oeste 

®i furrocarril de Almorchón á Belmez 
y á otros ci non en ta metros al Este del 
*’^^oyo de la Parrilla. A partir del pozo 
P^ûto de partida se medirán 100 me 

fO8 al Norte; desde el mismo pozo 100 
tetros al Sur; desde referido pozo 3üO 

etros al Este, y desde citado pozo 300 
otros al Oeste, teniendo asi trazados 

los ejes de nn rectángulo de 600 metros 
de largo por 200 de ancho, qne com
prende las doce pertenenoias que solí* 
oita.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 días 
puedan producir sus reclamaciones, 
conforme al art. 24 de la ley,los que se 
orean oon derecho para ello.

Córdoba 16 de Marzo de 1892.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes

Junta provincial de instrucción pública 
de Córdoba

Núm. 7 4 7.

(Conclusión)
Considerar oomo aervioio en la en

señanza pública el tiempo que el Maes
tro D, Manuel Amaya desempeñó la 
plaza de auxiliar de la Escuela de niftos 
de Santa Ella, por nombramiento del 
Ayuntamiento, aprobado por esta Cor
poración, anotándolo asi en su expe
diente personal.

Conformarse oon lo informado por 
el Inspector, respecto á las condiciones 
de la casa destinada al Maestro de la 
Esonela de párvulos de Lucena, oomo 
consecuencia de la visita extraordinaria 
que ha practicado en dicha ciudad, 
oomunicándolo así el Alcalde de la 
misma, y al interesado.

Remitir á la señora Directora de la 
Esonela Normal de Maestras, el recibo 
que manda la Junta de instrucción 
pública de Vizcaya, por el que se acre
dita haber entregado á D.* Joaquina 
Meza, su titulo de Maestra de primera 
enseñanza elemental.

Dar oonooimiento al Rectorado y 
al Habilitado de la facha en que con el 
aumento de sueldo que ñgara en su 
nuevo titulo administrativo, fue ratifi
cado en la posesión de Ia Escuela in
completa de San Calixto, el Maestro 
D. Juan Luis Cortés.

Cursar con [favorable informe al 
Centro Escolar, la instanoia del Maes
tro de la Escuela do párvulos do Cabra, 
en solicitud de que se le expida un 

duplicado del título administrativo de 
la dicha Escuela, que obtuvo por opo
sición en 31 de Mayo de 1861, por ha- 
bérsele extraviado el que se le expidió 
en aquella época, y Ia que presenta el 
Maestro de la Escueta do Zambra don 
Antonio García Quintana, pidiendo se 
le nombre fuera da concurso para la de 
adultos de Rote, por considerarse com
prendido en las Reales órdenes de 4 
de Febrero de 1880 y 14 de Julio de 
1883, y por el derecho que le conceda 
la orden de 22 do Septiembre de 1891, 
para aspirar por dicho medio á Esoue 
las de menor categoria que la que hoy 
desempeña.

Remitir á la Superioridad el ex
pediente del Maestro de la Esonela 
superior de Castro del Rio D. Gabriel 
Lovera, solicitando se le conceda la 
jubitaoión pur edad.

Publicar una circular en el Boletín 
Oficial, con las instrucciones nece
sarias para la formación de loe pre
supuestos de material de Escuelas, 
correspondientes el próximo año eco
nómico de 1892 á 93, y asimismo la 
relaeión de las partidas que para aten
ciones de primera enseñanza han de 
consignar loa Ayuntamientos de la 
provincia en los presupuestos munici
pales de referido ejercicio.

Cousnltar al Juez de primera ins
tancia de Priego, respecto á la nueva 
retención de sueldo, que ha dispuesto 
sufra el Maestro de la Escuela de pár
vulos de aquella ciudad.

Acusar recibo á la Junta Central de 
Derechos Pasivos del Magisterio de 
primera enseñanza, de un resguardo 
por valor de pesetas 2542*83 trasferi
das para satisfacer obligaciones en 
esta provinoia.

Mandar al Rectorado la nota de las 
vacantes ocurridas en el mes de Febrero 
último.

Remitir á informe del Alcalde de 
Belalcázar, el oficio que dirige el Maes
tro de la soganda Escuela de niños de 
aquel pueblo, manifestando no se le 
abona cantidad alguna en concepto de 
alquileres de casa, como oree debiera 
hacerse, por haUarse cousíguada en 
presupuesto.

Interesar del Sr. Alcalde de esta 
capital, el certifica.lo que acredite que 
la Maestra D* María Josefa Guerrero 
desempeñó una Escuela privada de 
niñas, y expedir el de opoaioicaes qne 
solicita la dicha Maestra.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
| acuerdo delà Janta, El Secretario, Ni- 
1 edás Dalmau.

Ministerio de Haclends

SEAL ORDENES
limo. Sr.: A fin de dar las mayores 

facilidades posibles para el plantea
miento y ejecución del Real decreto de 
23 de Febrero último, que sujeta á 
guía la oiroulaoión de varios géneros 
extranjeros dentro de la zona fiscal ea 
el mismo decreto señalada^

El Bet (Q. D. G.) y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, oonformán- 
dose coa lo propuesto por esa Direo 
oión general, se ha servido disponer:

1 .** Que se habiliten para expedir 
guías oon arreglo á las prevenoionea 
l.*y 5.* de la Real orden de aquella 
misma fecha, las Administraciones de 
Hacienda de Manresa, en la provincia 
de Barcelona, la de Béus, en la de Ta
rragona; la de Alcoy, en la de Alicante; 
las do Plasencia y Trujillo, en la de 
Cáceres, y la de Santiago, en la de la 
Coruña, sin perjuicio de ampliar estas 
habilitaciones á otras localidades cuan
do una reconocida necesidad lo acon- 
úeje-

2 .° Qne se prorrogue hasta el dia 
15 del actual, que es precisamente el 
en que debe empezar la expedición de 
gulas, el plazo señalado en la preven
ción 2 * de la expresada Real orden, 
para admitir ielaciones juradas de las 
existencias de géneros sujetos á gula.

3 .** Que accediendo en este punto 
à lo solicitado por el Fomento del Tra
bajo Nacional, de Barcelona, se consi
dere oomo oiroulaoión interior da po- 
bloción, ó sea sin sujetar á guías ni 
vendis, la que se haga entre Barcelona 
y los pueblos de Gracia, San Gervasio, 
Corts de Sarriá, Sans, San Martin de 
Provensals y San Andréa de Palomar, 
comprendiéndolos en ta excepción que 
establece la prevención 11 de la repe
tida Real orden, aunque sin perjuicio 
de la vigilancia general.

Y 4.“ Que anticipe esa Dirección 
general, por telégrafo, estas resolucio
nes á las Administraciones correspon
dientes pora su cumplimiento y oono- 
cimiento general del comercio y recla
mantes respectivamente interesados.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
los fines correspondientes Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 12 de 
Marzo de 1892.—Concita.

Sr. Director general de Oontribuoio- 
ues indirectas.
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QuinU Sección. — Junta calificadora de aspirantes á destinos civiles

Relación de loa destinos vacantes que han de proveerse con sujeción á los preceptos de la ley de 10 de Julio de 1885 y Reales órdenes 
de 31 de Marzo y 23 de Septiembre del año anterior, expedidas por la Presidencia del Consejo de Ministros

{ConclusiAn)

*0

1- 

W

DEPENDENCIA Ó SERVICIO
Cg 
o CLASE DE DESTINO SUE^-DO Gratificaciones FIANZAS

y demás ventajas
Condiciones especiales

287

268

289

290

CAPITANIA GBNEEAL DB GALICIA

Diputación provincial de Lugo.—Imprenta pro
vincial

Ayuntamiento dal Ferrol

Idem

Idem

2." 
l.*

1 1.*

l."

Cajista tercero
Peón ordinario de segun

da clase de la cuadrilla 
de policía urbana

Idem
Primer suplente de Guar

dia municipal
Seg indo Id.

1*50 pía. diarias

548
648

Mitad del haber *
Tienen derecho á291 Idem 1.* Tercero id. de 2‘50 pesetas j

292 Idem 1.* Cuarto id. diarias cuando! cubrir por orden
293 Idem 1." Quinto id. sustituyan por! riguroso de anti-
294 Idem 1? Sexto Id. enfermedad yl güedad y nume-
295 Idem L* Séptimo Id. otras causas á 1 ración las vacan-
293 Idem L* Octavo Id. un guardia pro- I tes de guardias
297 Idem 1." Noveno id. pietario / municipales
298
299

Idem 
Ídem

1?
1.*

Décimo id. 
Undécimo Íd.

CAPITANIA GENKSAL DK NAVAHRA

300 Edificios militares de Fuente la Reina 1.“ Conserje 75 céntimos de peseta diarios ó 1'60 pesetas si además de la custodis del
edificio tuviera a su cargo material de acuartelamiento.

CAPITANIA GENERAL DE VALENCIA

301 Delegación de Hacienda de Castellón,—Partido de
Albocáoer 3.* Administrador 1260 3000

302 Idem.—Idem de Lucena 3,* Idem 1260 3oœ
308 Idem.—Idem de Morelia 3.“ Idem 1260 3000
304 Idem.—Idem de Nules 3.* Idem 1260 3000
305 Idem.—Idem de Segorbe 3." ídem 1260 3000
306 Idem.—Idem de San Mateo 3.* Idem 1250 3000
307 Idem.—Idem de Vinaroz 3.“ Idem 1260 3000
308 Idem.—Idem de Viver 3." Idem 1260 3000
309 Ayuntamiento de Bonillo (Albacete) !.■ Pasante de Escuela niños 600
310 Idem 1.* Escribiente de Secretaría 600

311 Idem de Alicante 1." Cabo Guardia municipal 
L* Idem

995
996

1,* Guardia municipal 720 -
312 Idem X.* Idem 720

1/ Idem 720
313 Comisión provincial de Valencia.—Carreteras 1,* Peón caminero 730 jOe veinte ácuarents

vinciales
pro-1

1.‘ Idem 730 ( años de edad, sin
314 Obras públicas de Valencia.—Carreteras del Es*

730
i im pedimento fisico 
' para el trabajotado l.“ Idem

816 Ayuntamiento de Abarán (Murcia) 3,“ Oficial 2.” de laSeoretarfa 999
316 Audiencia de lo criminal de Cartagena 3.« Mozo de estrados 750

NoTA8. 1.* Las instancias soHci- 
tando los destinos que se anuncian han 
de tener entrada en este Ministerio 
hasta fin del día 30 de Marzo.

2 .* Los aspirantes à algún destino 
de los que se publican en esta relación 
y qnelo hayan solicitado anteriormente 
deberán promover nuevas instancias, 
pnes éstas sólo tienen efecto en ei mes 
en qoe se anuncia el destino solicitado.

3“ Los que habiendo obtenido des
tino soliciten ocio, deberán acompasar 
á sus instancias nuevas copias de sus 

documentos, extendidas en papel de 
oficio.

4 .* Los indi vi daos qae estando 
empleados cesen en su destino para 
solicitar otro, deberán acompañar cer
tificado del Jefe de la dependencia, en 
que conste la causa de su cesantía.

6 .* Para solicitar destinos de 3? y 
4.* categoría, deberán acompañar los 
sargentos certificado de aptitad qae 
exprese posee elin tereeado conocimien
tos superiores de los qae se cursan en 
las escuelas regimentales, con nota de 

bueno para los primeros y de muy bueno 
para los segandos; debiendo expedir el 
certificado para los sargentos enaotivo 
la Junta del Cuerpo, y para los lioen- 
oiedos la de! distrito de su residencia, 
según preceptúan los artículos 14 y 15 
del reglamento de 10 de Octubre de 
1885.

6.* Las certificaciones para acredi
tar la conducta y moralidad observada 
en las filas, y después de licenciados, 
hac de ser expedidas por tas A utorida- 
desmilitares, con sugeoión álo dispuesto

en el citado articulo 14, confirmado ®® 
Real orden expedida por la Presiden®** 
del Consejo de Ministros en 20 de Ms/^ 
último.

Advebtenoia. Para evitar sensibl®* 
confusiones es indiepeusabie que 1®^ 
solicitantes expresen en sus instancia 
además de los nombres de loa destío®* 
que solicitan, el número de orden ®®^ 
que aquéllos están señalados en la P^®* 
sente relación.

Madrid 27 do Febrero de 1892.
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Relación nominal de los sargentos en activo y licenciados de todas clases que lían sido significados en el mes de la fecha para los destinos 
que se expresan, por haber resultado con más años de servicios y mejores condiciones que los demás aspirantes que los solicitaban.

DEPENDENCIA DESTINOS CLASES NOMBRES

AÑOS DE

MINISTBHIO DB FOMENTO

Alhambra de Granada Portero Sargento primero
Instituto de Vitoria Oficial Idem
Esouela de Veterinaria de León Conserje Idem segundo
Idem de Artes y OScioa de Alooy Idem Idem
Idem de Gomeroio de Barcelona Mozo Sargento
Academia de oiecoiaa exactas Ordenanza Idem segundo
Biblioteca Universitaria de Oviedo Portero Idem primero
Obras públicas Escribiente primero Idem
Obras públicas de Teruel Idem segundo Idem
Obras públicas Idem Idem segundo
División de Ferrocarriles Idem primero Sargento primero
Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos Idem Idem
Sección de Fomento de Teruel Idem segundo Sar g eu to
División hidrológica del Júcar y Segura, con residencia j Ordenanza Idem segundo

en Valencia ! Idem Idem

UINISTEBIO DE LA aOBEKKAClÓN

Gobieruo civil de Logroflo Aspirante primero Sargento segundo

Cuerpo de Vigilancia de Barcelona 1i Agente de segunda clase 
! Idem

Idem 
Cabo

Idem de Cádiz l Idem 
( Idem

Soldado
Idem

Idem de Huesca Idem Idem
Idem de Lérida Idem Idem
Idem de Logroflo Idem idem

/ Ídem Cabo
Idem de Málaga \ Idem 

i Idem
Soldado 
Idem

Idem de Badajoz
( Idem Idem

Idem Idem
Idem de Coruña Idem Cabo
Idem de Palencia Inspector de cuarta clase Sargento primero

«(«ISTBHIO DB OBAOIA Y JUSTICIA

Mozo de oficios séptimo Sargento primeroTribunal Supremo

MENtSTBBIO DE HACIENDA

Sección de recaudación de Lérida Oficial quinto Sargento primero
idem de Palencia Idem Idem
Consumos de Gerona j Oficial quinto Fiel 

Idem
Idem
Idem segundo

Intervención de Ha h su da de Logroño Ordenanza Cabo
Idem de Zaragoza Mozo de archivo Sargento primero
Idem de Alicante Idem Idem segundo
Administración de Contribuciones directas de Burgos Ordenanza Idem
Idem de Alicante Idem Cabo
Idem de Zaragoza ídem Sargento ptimero
Idem de Sevilla Idem Idem segundo
Aduana de Santander Port ero de entrada y salida Idem
Idem de Port Bou Mozo de faena Idem
Idem de Barcelona Idem segundo de id. Idem

dminiatración de Contribooionesindirectasde Albacete 
directas de Salamanca

Aspirante primero Sargento primero
Idem segundo Idem

^duaua de la Coruña Mozo de faena Soldado
Opositaría Pagaduría de Guipúzcoa Portero Sargento segundo

CAmANlA OENEHAL DB ANDALUCIA

Escuela Norma] de Maestros de Córdoba Portero Sargento segundo
Ayuntamiento de Sevilla Guardadel Depósito gene

ral deaguas de Cannon a Idem

CAPITANIA OBNEBAL DE ABACúN

^^raa públicas de Teruel.—Carreteras del Estado
. Peón caminero Cabo
j Idem 
Í I¡lem

Idem 
Soldado

^adioncia de Zaragoza
®lpgio preparatorio militar de Zaragoza

\ Idem
Mozo de estrados

Idem
Sargento segundo

Camarero Idem

CAPITANEA OENEEAL DE BALEABBS

^^®S^oÍón de Hacienda de Baleares.—Re^gnardo de
Consumos

uzgí^o de primera insbanaia del distrito de la Lonja
Palma

Vigilante de 2,* núm. 11 Soldado

Alguacil Cabo

José Castro Toledano 47 21 13
Pedro López Maturana 34 14 4
Agustín Díaz Gallego 41 13 9
Pedro Carvajal López 23 12 4
Mariano Saló Castañer 34 16 12
Martin Viejo López 46 3 2
José Pantaleón de las Heras 40 4 2
Gregorio Casamayor Gracia 40 16 12
Jacinto Usón Villalba 33 16 13
Florentino Rodríguez de la Fuente 30 12 4
Jo^é Tamé Castañera 43 12 7
Antonxo Maldonado Sánchez 37 14 11
José Aparicio Borrell 34 13 4
José Trescoli Alcaine 35 8 6
Bernardo Saró Prieto 40 4 2

Francisco Cenzano Rufrancos 42 12 6
Francisco León Peralta 41 4 1
Fi an oí a 00 Molina Pardos 36 3 1]
Manuel López González 31 3
Manuel Romero Peña 39 9
Antonio Cambra Beztué 32 4 s
Agustín Claret Villanueva 36 2
Francisco Aramayo Bacigalupe 38 6 «
José González Mancebo 32 4
Francisco Carnero Moreno 41 13
Antonio Rivera Rivera 36 6
Franoisoo Cuesta Aldama 32 4
Manuel Baena Ortiz 37 13
Manuel Rodríguez Barreira 30 4 JT
Vicente Baroja Montenus ■38 12 8

José Martínez López 37 12 10

Antonio Bas Sancho 42 16 13
Juan Diez Peña 35 14 11
José Bellido Aceituno 43 17 11
Juan López Pellicer 81 12 8
Manuel de Abajo Castrillo 31 11
Antonio Trigo Claver 37 , 10 8
Lucio Gracia Nieto 61 6 2
Santos Aranda Reguero 41 6 7m
Anacleto Clemente Sanz 37 4
Mariano Fernández Blanco 38 8 5
Cristóbal Rubio Franco 36 6 2
Gregorio Castellano Morillo 58 6 2
Lucio Sáez Cristóbal 42 6 1
Angel Sáboher Maimó 28 10 3
Gregorio Pérez Blesa 33 12 10
Ricardo Vicente Delgado 33 12 9
Manuel López Casanova 29 8 ^
Fructuoso Martin Gutiérrez 36 6 1

Franoisoo Gutiérrez Yuste 40 2 2 m

Enrique Pérez Gutiérrez 31 14 3

Menael Ramírez Royo 39 4
Raimundo Chamorro Maroto 34 4 <1
Manuel González Pampliega 33 8 1)
Pascual Villagrasa Poves 24 6
Jesús Lago Fernández 36 9 7
Esteban Aranda Berges 39 9 6

Francisco Beltrán PecorneU 31 4 fl

Juan Oliver Brunet 34 13 r

(& continuará)
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Presidencia del Consejo de Ministros

REAL DECRETO
E» el expediente y autos de compe- 

tenoia suscitada entre el Gobernador 
civil de la provincia do Córdoba y el 
Juez de iDetracción de la Rambla, de 
los onales resalta:

Qae con feoba 19 de Agosto próximo 
pasado, el Procurador D. Juan Agui
lar y Castilla dedujo escrito de que
rella ante el Jazgadode instrucción de 
la Rambla, en nombro de D. Francisco 
de Paula Hidalgo, exponiendo los si
guientes hechos; que en la cansa ori- 
minal seguida por aquel Juzgado con
tra su principal por supuesto delito de 
atentado, según denuncia del Agente 
ejecutivo de contribuciones por la Ha
cienda en aquella zona D. Miguel He
rrera y López, se había cometido una 
falsiñcaoión de documentos públicos, 
contrahaciendo y simulando los expe
dientes de apremio que aparecían ins
truidos contra el contribuyente Rafael 
Almagro Sierra por sus descubiertos, 
los cuales expedientes no existían en 
el tiempo eu que llamàadose D. Miguel 
Herrera Agente ejecutivo y represen
tante de la Hacienda, pretendió reco
ger con tal carácter el trigo producido 
por la haza del pago del Hornillo, per
teneciente al deudor; que era obvio que 
si tales expedientes no existían, no era 
D. Miguel Herrera representante de la 
Hacienda pública, y si un usurpador 
de las funciones propias de los que 
legítimamente la representan; que de 
los tres referidos expedientes de apre
mio seguidos por la dicha Agencia eje- 
Uva contra el Rafael Almagro Sierra, 
según testimonio que obraba en la 
causa por atentado que à su principal 
se seguía, aparecía del primero que 
Rafael Almagro Sierra debía y estaba 
apremiado al pago del repartimiento mu
nicipal, girado por el Mauioipio de 
aquella villa en el ado económico de 
1888 á 1889, con los recargos de pri
mero y segundo grado, al que fue re
querido en 9 de Diciembre de 1890 
por cédula autorizada por el Agente 
D. Francisco Gómez, y corno testigo 
Juan de Luque; del segundo expe
diente por descubierto de cédulas perso
nales aparecía que Rafael Almagre Sie- 
rradebíapor tal concepto la suya y la de 
su esposa, correspondientes al año de 
1889 el 90,con tos apremios de primero 
y segando grado, constando notificado 
por cédula firmada por el Agente don 
Francisco Gómez y por los testigos Ra
fael Diégaez y Juan de Luque en 4 de 
Febrero de 1890; que del tercer expe
diente por descubierto de contribución 
aparecía que Rafael Almagro Sierra 
adeudaba la que le fué repartida en el 
ejercicio económico de 1389 á 90, y los 
tres primeros trimestres de 1890 á 91, 
notificandosele el descubierto en 20 
de Mayo último, mediante cédula fir
mada por D. Francisco Gómez, el Agua- 

'oil Manuel Vi llegas, y com o testigo Juan 
Bautista Osuna, autorizando ladíligen- 
cia del embargo del trigo en el sitio del 
Hornillo, antes mencionado, Manuel 
Villegas como Delegado de la Autori 
dad, como Agente ejecutivo D. Fran- 
Gómez, y como Depositario D. Juan 
B. Osuna, y de testigo Alfonso Doblas, 

apareciendo en blanco las firmas de nn 
testigo y la del interesado; que tales 
expedientes, no solamente eran nulos 
por faltar en ellos las formas legales 
establecidas para sa tramitación, si que 
también adolecían del vicio defaLedad, 
puesto que habían sido simulados des
pués del 18 de Julio último, en que se 
constituyó D,Miguel Herrera en la era 
de donde sacaba su trigo Rafael Alma 
gro Sierra, para recoger su producto y 
aplicarlo al pago da loa descubiertos 
que éste tenía; que tales hechos no 
eran otra cosa que una usurpación de 
funciones, suponiendo además la exis
tencia de un embargo por la Hacienda 
pública, el cual no habla tenido lugar, 
y obrando como su representante, sin 
el trámite de los expedientes que le
gitimara su carácter y conducta, cuya 
falsificación no había podido tener lu
gar de otro modo, sino valiéndose don 
Miguel Herrera de su jerarquía y au
toridad para con los depedientes de la 
Agencia ejecativa, los que,no sabiendo 
quizá el objeto á que tales expedientes 
se destinaban, habían autorizado una 
falsificación que en plena libertado no 
hubiera hecho:

Que en virtud de todo lo expuesto, y 
después de alegar los fundamentos le
gales que estimó pertinentes, el Procu
rador terminaba su escrito suplicando 
al Juzgado se sirviese admitir la que
rella entablada y procediese á lo que 
hubiere lugar en derecho:

Que admitida la querella y estando 
prooticándose por el Juzgado las opor
tunas diligencias de esclarecimiento de 
la verdad de los hechos denunciados, 
el Gobernador de la provincia,á instan
cia del Delegado de Hacienda de la 
misma, y de acuerdo con lo informado 
por la Comisión provincial, requirió de 
inhibición al Juzgado, fundándose: en 
que según el art, 9,’ de la ley de 25 de 
Junio de 1870, confirmado por una 
constante jorispradeucia, todas las 
cuestiones é incidencias relacionadas 
con asuntos que versen sob'e cobran
za de oontribuoiones son de carácter 
exolusivamente ad ministrati vo y deben 
resolverse por la Hacienda, sin perjui
cio de que esta, al tener conocimiento 
de algún hecho que revele la presun
ción de un delito, esté en la obligación 
de participario á los Tribunales ordi
narios, en armonía con lo dispuesto en 
el art. 80 de la instrucción de 12 de 
Mayo de 1838; en que en el caso de que 
se trata no ha debido por consiguiente 
intervenir la jurisdicción común,mien
tras tanto la Autoridad administrativo, 
única competente, no hubiere depurado 
por completo y en todos sus detalles 
el asunto cuestionable, que por refe
rirse á aupuest'js abasos y falsedades 
cometidos en expedientes de apremio, 
exigen pró via mente su conocimiento y 
resolución, tal como declaran, entre 
otras machas disposiciones, los Reales 
decretos de 14 de Enero y 2 t de Abril 
de 1891; y en que si bien es cierto que 
el ar. 3." del Real decreto de 3 de Sep
tiembre de 1387 consigas como princi
pio general el de que no pueden provo- 
carae competencias en los juicios cri
minales, establece tambien dos sesos de 
excepción existiendo indudablemente 
en el presente la ouestión prévis, obje

to de una de las dos indicadas excep
ciones establecidas en el susodicho ar
tículo:

Qae sustanciado el incidente, el Juez 
dictó auto, alegando en apoyo de su 
competencia que los hechos denuncia
dos podían sor contitutívos dedos deli
tos penados en el Código, de cuyo co
nocimiento era competente, por tanto, 
la jurisdicción ordinaria, que al enten
der el Juzgado en la causa, en manera 
alguna del procedimiento de apremio, 
y si solamente de perseguir un delito 
que se suponía cometido con ocasión 
de dichos procedimientos; que en el 
caso de no existir autos cuestión alguna 
previa que resolver por la Administra 
ción, pues el decidir si los expedientes 
de apremio incoados por la Agenc ia,eje
cutiva de aquella zona contra Rafael 
Almagro Sierra eran ó no falsos, no 
en volvía, cuestión alguna administrati
va, sino judicial, puesto que se trataba 
de la oalificaoiónde hechos que pudieran 
ser constitutivos de delito; que los que 
pueden determinar en la presente cau
sa loa delitos de usurpación de fucío- 
ues y de falsedad tienen el carácter de 
conexos, y en asteooneepto la jurisdic
ción ordinaria es La competente para 
conocer de ellos, en conformidad á lo 
establecido en el art. 16 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal; y, por último, 
que el art. 9? de la ley da 25 de Junio 
da 1870 no es pertinente al caso de que 
se trata, pues si bien son administra
tivos los procedimientos para hacer 
efectivo el cobro de tos impuestos, en 
manera alguna atribuye aquél á la Ad
ministración el oonooimieutoda los de
litos que puedan comateraa on la tra
mitación dolos expedientes, confirman
do el art. 79 de la instrucción de 12 
de Mayo de 1833 el principio de que 
loe funcionarica que intervengan en 
loe procedimientos de dicha instruc
ción son responsables, con sujeción 
al Código, de los delitos que cometie
sen con ocasión de aquellos, sin que 
exista paridad de casos entra lo resuel
to por los Reales decretos citados por 
el Gobernador en su oficio y el que es 
objeto de las actuales diligencias; cita
ba el Juzgado los artículos 314 y 342 
del Código penal, lOy 16 de la ley de 
Enjuiciamiento oriminal, y los á, 6, 8, 
9,10,11, 12 y 16 del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887:

Que el Gobernador, de conformidad 
con la Comisión provincial, insistió en 
su requerimiento, resaltando de lo ex
puesto el presente conflicto, que ha se
guido sus trámites.

Visto el art. 3,“ dal Real decreto da 
8 de Septiembre de 1887, que prohibe 
á los Gobernadores suscitar contiendas 
de competencia en los juicios crimina
les, á no ser que el castigo del delito ó 
falta haya sido reservado por la ley á 
los tuncionarios de la Administración, 
ó cuando, en virtud de la misma ley, 
deba decidi rae por la Autoridad admi
nistrativa alguna cuestión previa de la 
cual dependa el fallo que los tribunales 
Ordinarios ó especiales hayan de pro
nunciar.

Visto el art. 80 de la instrucción de 
12 de Mayo de 1883 para la cobranza 
de débitos liquidados à favor de la Ha
cienda, que dispone lo siguiente: "La

Autoridad administrativa que intervi
niendo por cualquier causa en el expe
diente encuentre motivo para tener por 
justiciable un acto de alguna persona 
de las que hubieren intervenido sn él, 
mandará pasar ¡timedlatamente elopor- 
tuno tanto de culpa al tribunal com- 
peteuten.

Considerando:
1 .” Que la presente competencia se 

he suscitado con motivo de la que
rella deducida ante el Juzgado de la 
Rambla por don Francisco de Paula 
Hidalgo contra don Miguel Herrera y 
López, Agente ejecutivo de aquella 
zona, euponiéndole autor como tal 
Agente de hechos que el Código penal 
castiga como delitos:

2 .“ Que incumbe á la Administra
ción resolver ai dicho Agente ejeonti- 
vo se ha atemperado en el expediente 
de que se trata à las disposioiohea lega
les vigentes;

3 .** Qae de nodecidirse prevíameu- 
te esta cuestión, invadiría la Autoridad 
judicial las atribuciones de la admi
nistrativa, al juzgar sobre la proceden
cia ó improcedencia de hechos ejecuta
dos por el Agente, en concepto de tal, 
al instruir los expedientes de apremio.

4 .** Que se está, por tanto, en uno 
de los en que, por excepción, pueden 
los Gobernadores suscitar contiendas 
de competencia en los juicios crimina
les:

Couformáudome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo ei 
Rax D. Alfonso XIII, y como Reiwa 
Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Administración.

Dado en Palacio á diez de Marzo de 
mil ochocientos noventa y dos. —MA
RIA CRISTINA. — El Presidente del 
Consejo de Ministros, Aníonío Cánovas 
del Castillo.

ANtxNGlüS

»3
El de amitlaraniiento y los esta

dos que deban formar parte del 
mismo, se hallan de venta en la 
imprenta del DIAHIO D^ 
coup 0BA> Letrados 1^- 
Los pedidos se remiten á vuelto 
de correo.

TIMBRES DEL ESTADO
El modelo oficial de las cuen

tas mensuales que deben rendir 
los administradores subalternos de 
rentas, se halla de venta en la uD" 
prenta del DIARIO DD COR' 
DOBA, Letrados 18.

PRESUPUESTOS
La modelación para los presU' 

puestos municipales se hallan de 
venta en la imprenta del DD^' 
DIO DE CORDOBA, Letra
dos 18.
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